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Precios suscripción PESErAS 	
PESETAS

Capital 	 Provincias

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

frie un ejemplar del B. O. en el sitio público

Número suelto del año actual 	 100 ptas.

Ntliro suelto del año anterior ... 	 TOO

Trimestre 	 	 36 	 45

Semestre 	 	 66 	 84

Año 	 	 120 	 130

de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el syuiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

Número suelto de 2 años anteriores 	 3'00 	 a

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 4'00 	 a
Linea o parte de ella, 3 ptas. No se publica los Domingos ni días festivos.
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11111111CIOS OfICIfIlES, PHRTICKEIRES

1 DE 11DMIHISTRIICIilli DE PISTICIII

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obren;

Núm. 2.512
A NI UNCÍO.

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino veci-
nal »DE POZOBLANCO A LA
CANALEJA » (DESTAJO N.° 3),
ejecutadas por el destajista Don
José Martin Ruiz, que tiene cons-
tituida en la Caja de Fondos Pro-
vinciales la garantia de CINCO
MIL NOVECIENTAS SESENTA
Y NUEVE PESETAS CON
OCHENTA Y DOS CENT1MOS
(5,969'82 pesetas), para responder
de su compromiso de ejecutar las

obras dichas; y solicitada la devo-
lución Je la misma se hace saber
por el presente para que en el tér-
mino de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en
que aparezca éste anuncio puedan
formularse ante la Alcaldía o Juz-
gado Municipal de Pozoblanco, en
cuyo término radican las obras
cuantas reclamaciones se consi-
deren oportunas en contra de la
devolución dicha y como conse-
cuencia de las apuntadas obras;
habiéndose de presentar o remitir
por la Alcaldía o Juzgado dichos,
cuantas reclamaciones 5e haya for-
mulado o certificación de que nina
guna se ha hecho; advirtiéndose
que si transcurrido el plazo de
cinco días naturales no se hubie-
sen recibido refet idos documentos
en la Secretaría de ésta Corpora-
ción, se entenderá que ninguna se.
ha formulado.

Córdoba, dieciseis de junio de

mil novecientos cincuenta y cuatro.

—El Presidente, Joaquin Gisbert
Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 2.514
ANUNCIO

Habiendose terminado las obras
de construcción del camino veci-
nal de CAÑETE DE LAS TO-
RRES AL PUENTE DE HUE-
CHAR EN LA CARRETERA DE
BUJALANCE A VILLA DEL 1210
(TERMINO DE BUJALANCE-
DESTAJO número dos, ejecuta-
das por el destajista don Francis-
co Baena Cejudo, que tiene cons-
tituida en la Caja de F4ndos Pro-
vinciales la garantia de SEIS MIL
QUINIENTAS TREINTA Y OCHO
PESETAS CON OCHENTA
CENT1MOS (6,538'80 pesetas)
para responder de su compromi-
so de ejecutar las obras dichas; . y
solicitada la devolución de la mis-
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ma, se hace saber por el presen
te para que en el término de quin-
ce días hábiles, a partir del si-
guiente al en que aparezca este
anuncio, puedan formularse ante
la Alcaldía o Juzgado Municipal
de Bujalance, en cuyo tifmino ra-
dican las obras, cuantas reclama-
ciones se consideren oportunas
en contra de la devolución dicha y
como consecuencia de las apun-
tadas obras; hablendose de pre-
sentar o remitir por la Alcaldía o
Juzgado dichos, cuantas reclama-
ciones se hayan formulado o cer-
lificación de Que ninguna se ha
hecho; advirtiendose que si trans-
currido el plazo de cinco días na-
turales no se hubiesen recibido re-
feridos documentos en la Secre-
taria dz esta Cor p oración, se en-
tenderá que ninguna se ha formu-
lado.

Córdoba, dieciseis de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.
—El Presidente, Joaquin Gisbert
Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 2.515
ANUNCIO

Habiendose terminado las obras
de contrucción del camino vecinal
DE POZOBLANCO A LA CANA-
LEJA (DESTAJO Número -cuatro),
ejecutadas por el destajista Don
Miguel Martin Ruiz, que tiene
constituida en la Caja de Fondos
provinciales la garantia de DIEZ
MIL DOSCIENTAS SETENTA Y
TRES PESETAS CON TREINTA
Y OCHO CENTIMOS (10.273'38
pesetas), para responder de su
Compromiso de ejecutar las obras
dichas; y solicitada la devolución
de la misma, se hace saber p or el
presente para que en el término
de q uince d'as hábiles, contados
a partir del siguiente al en que

a p arezca este anuncio, puedan
formularse ante la Alcaldia a
gado Munici p al de Pozoblanco,
en cuyo térm i no raeican las obras,
cuantas reclamaciones se conside-
ren oportunas en contra de la devo-
lución dicha y como consecuencia
de las a p untadas obras; habiendo-
se de p resentar o remiiir p or la
Alcaldia o Juzgado dichos, cuan-
tas reclamaciones se hiyan for-
mulado "o certificación de que nin-
guna se ha hecho; advirtiendose
que si transcurrido I p lazo de cin-
co dias naturales no se hubiesen
referidos documentos en la Szcre-
'aria de esta Co rporación, se en-
tenderá que ninona se ha formu-
lado.

Córdoba, diez y seis de Junio
de mil no vecientos cincuenta y
cua tro.—E1 Presidente, Joaquin
Gisbert Luna.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION
Jefatura

Dzlegación Regional del Guadalquivir

Núm. 2.473
SUBASTA DE MADERA

Se saca a subasta el aprovecha-
miento de la madera de setecien-
tos cuarenta y seis atamos blan-
cos, con un volumen a p roxima-
do de 1055991, metros cúbicos
que este Organismo posee en
los terrenos ribereños de la fin-
ca . Encinareio de los Frailes Je-
rónimos», sita en el termino mu-
nicipal de Córdoba por el tipo'
de tasación de DIECISIETE ' MIL
NOVECIENTAS DIEZ Y OCHO
PESETAS CON SETENTA Y
CINCO CENTIMOS (17,918'75).

El pliego de condiciones está
do manifiesto en la Delegación
Regional del Guadalquivir, Gar-
cia Lovera uno y tres en días y
horas hábiles.

La subasta tendrá lugar el din
doce del mes de julio en las ofi-
cinas de la Dzlegación antedicha
a las doce horas.

El Ingeniero Jefe, F. Beato.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba n.° 2

Núm. 2.505
En virtud de lo dis puesto p or el

Ilustrísimo set1or Magistrado de
rrabaio en p rovidencia dictada en
los autos número 287-53 seguidos
a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo contra DON
LUIS GOMEZ MOYA, domicilia-
do en calle Fizrnán kulz, por el
presente se sacan a pública su-
hasta por p rimera vez y término de
ocho días y :precio de su avalúo.
los bienes emba-gados en mérito
de los autos de referencia y cuya
relación y valoración pericia l es la
siguiente:

UNA báscula AR SO regia S. B.
número treinta y tres mil setecien-
tos catorce, dz un kilo de peso,
dos mil pesetas.

UNA docena de escobillas para
blanquear, treinta y seis pesetas.

UN mostrador de madera, dos-
cientas pesetas.

UVA estanteta de madera, cien
pesetas.

TOTAL PESETAS: Dos mil
trescientas treinta y seis pesetas.

Que los bienes anteriormente
reseñados se encuentran de posita-
dos en el domicilio, calle Hzrrián
Ruiz, siendo su de positario DON

'LUIS GOMEZ MOYA.
El acto de remate tendrá lugar

en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día DEZ de JULIO
p róximo, a las DOCE horas de su
mañana; p reviniéndose que para
tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el diez por ciento en
efectivo de la valoración. Que el
remate p odrá hacerse en calidad
de ceder y que no se admitirán
p osturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

El importe de la p ublicación de
esle edicto será de cuenta del re-
matante.

Y para su inserción er el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
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cabeza de sifón por el que son años de edad, de estado cesado,
conducidas las aguas por medio de profesión albañil, natural de
de una tuberia de cemento, hasta Montilla (Córdoba) y avecindado

un partidor emplazado a 440 me- últímamente en Córdoba, ton do-

tros (cuatrocientos cuarenta) de la 	 micilio en el Parador del Sol;

casa de máquinas, 	 comparecerá en el término de
Desde este partidor discurre el quince dias ante el Comandante

agua por un pequeño canal de Juez del Juzgado Militar eventual
cuarenta y dos metros de longitud número 2 de la Plaza de Córdoba

y desemboca en una galeria en 	 sito en la Sección Justicia del Go-
cuya terminación tiene lugar una 	 bierno Militar, para notificarle la
segunda elevación para el riego resolución recaida en causa mi-

de- la zona alia de la finca. 	 mero 308-53 que le fue jnstruida

Esta elevación tiene una altura por el delito de ' Insulto a Fuerza

manometrica de 1095 metros me- Armada . , advIrtiendole que de no

tros y el motor del grupo elevador compare= en el plazo antes de-

tiene una potencia de 12 C. V. 	 terminado se dará por notificado.

La distribución se hace con una 	 Córdoba 21 de junio de 1954.—
red de acequias de sección trape- 	 El Comandante Juez Instructor,

cial en fábrica de hormigón. 	 Firma ilegible.

En el tramo de sifón compren-
dido en la primera elevación se
proyecta un dispositivo de mó-
dulo. 	 -

Lo que se hace público para
general conocimiento, abriéndose
un plazo de treinta dias naturales
y consecutivos, que empezarán .a
contarse desde aquel en que apa-
rezca inserto este anuncio en e
«Boletin Oficial« de la provincia de
Jaen.
' Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentar-
se reclamaciones contra el proyec-
to, por los que se consideren per-
judicados, en la Alcaldía de Torre-
perogil (Jaen), y en la dirección
adjunta de la Confederación Hi-
grafica del Guadalquivir, sita en
Sevilla, Plaza de España, Sectsr
segundo, en cuya Secretaría, y
durante las horas de oficina, es-
tará expuesto el citado proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla, treinta y uno de mayo
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Ingeniero Director Ad-
junto, C. de Machín.

nifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Administradora del Impuesto
para la Prevención del Paro Obre-
ro (Negociado de Asuntos Socia-
les de la Secretaria Munici-
pal,) en donde pueden examinar-
se en las horas de oficina, por
cuantas personas deseen tomar
parte en la licitación.

el presente con el visto bueno- de
S. S.°. en Có r doba, a veintiuno de
junio de mil novecientos cincuenta
y cuairo,—El Secretario, Antonio
Rodríguez Molero.—V.° 13 °: El
.Magistrado de Trabajo, Francisco
°arda Garrido.
• 

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 2.283
ANUNCIO

Don Diego y doña Felisa Arre-

dondo y Diaz de Oñate, represen-
tado en Granada, por don José
Luis Bianchi de Obrego, calle Cal-
vo Sotelo número noventa y ocho,
tiene solicitada la concesión ad-
ministrativa de ciento cuarenta y
tres litros por segundo de las
aguas del río Guadalquivir, para
el riego de 11h.865 Hectáreas de
la finca Santa Cabeza, situada en
el término Municipal de Torrepe-
rogil (Jaen).

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuncio que insertó el
«Boletín Oficial del Estado• nú-
mero ciento tres correspondiente
al día trece de abril de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, durante
el plazo que en aquel se fijaba,
unicamente los peticionarios pre-
sentan el correspondiente proyecto
suscrito por el Ingeniero de Cami-
nos don Adolfo Aragonés Fernán-
dez.

Las características esenciales
del mencionado proyecto, se deta-
llan en la siguiente.

Nota-Extracto 	 n

Se dispone la toma de agua por
medio de galería embovedada de
9'20 metros longitud, que desmbo-
ca en el pozo de captación de 1'60
metros diametro, sobre el que se
emplaza la caseta de máquinas,
planta rectangular de 4'50 x 3'50 Juzgado Militar Eventual nú-
metros.

La elevación la constituye un t
grupo cuyo motor tiene una poten-
cia de 75 C. V. con altura mano-
métrica de 23'12 metros y tuberias
de 0'30 metros diametro.

La impulsión descarga en una

Núm. 2.527
Requisitoria

Mariano Alguacil Merino hijo de.
Rafael ,y ,de Maria Jesús, de 51

mero 2 de Córdoba

AYUNTAMIENTOS.

CORDOBA
Nüm. 2.488

Junta Administradora del Impuesto paro
lo Prevención del Poro Obrero

De conformidad con lo resuel-
to:por esta Junta en sesión celebra-
da el dia diecinueve de junio actual
convócase la contratación, me-
diante pública, subasta de las
obras de pavimentación del Pri-
mer tramo de la Cerrera de la
Fuensanta y Plaza, bajo el tipo de
SEISCIENTAS CINCUENTA Y
UN MIL CUAPENTA Y NUEVE
PESETAS CON NOVEN l'A Y
TPES CENTiMOS, cuyas obras
deberán quedar terminadas en el
plazo de noventa días con-
tados desde las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha de
formalización del contrato.

El proyecto, presupuesto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos que integran el expe-
diente, quedan desde hoy de ma-
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

N tí m. 2.492
Diego Moral Viudez, hiio de José

y de Concepción de 35 años de.
edad, casado, del campo con ins-
trucción natural de Torre del Cam-
po y vecino de Jaén y ultimamente
vecino de Barcelona ignorandose
su domicilio, comparecerá ante
este Juzgado sito en Paseo de
Agostin Aranda núm. 1 en el plazo
de diez días, para constituirse en
prisión por la causa 95 de 1,955
rollo 939 seguida por el delito de
átala, para cumplir la condena
impuesta en la misma, apercibien-
dole que de no comparecer sets
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de.
la Porcia judicial procedan a la'
busca y captura de dicho penado.
el que ceso de ser habido sera in-
gresado en el Arresto o Prisión.
corres pondiente a disposición de
la Ilutrisima Audiencia Provincial
de Córdoba, comunicandolo
graficamente a este, juzgado para
practicarle liquidación de conde-
na.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 15 de junio de 1954.—Firma ile-
gible.- El Secretario, Manuel Rue-
da.

Núm. 2.493
Antonio Rios Caceres, (a) EI

Pupa de 19 años de edad, soltero,.
natural y vecino de Puente Genil
sin domicilio conocid), hijo de lo-
sé y de Rosario, comparecerá an-
te este juzgado sito en Paseo de
Agustín Aranda, número 1, en el
plazo de di2z dias para constituir-
se en prisión por la causa 113 de
1934 por hurto, a percibiendole que:
de no comparecer sera declarado.
rebelde.

Asi mismo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes.
de la Policia judicial procedan a
la busca y captura de dicho pena-
do el que caso de ser habido seth.
ingresado en el Arresto o Prisión
correspondiente a disposición de
este Juzgado lo que sera comuni-
cado telegraficamente para legali-
zar su situación.

Dado en Aguilar de la Frontera.
a 19 de Junio de 1954.—Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Manuel Rue-
da.

372 	 28 de Junio de 1854
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La garantía provisional para
Inleresarse en la subasta, se fija
en la ,cantidad de DIEZy NUEVE
M L QU NIENTAS 1 RE1NTA Y
UNA PESETAS CON CUAREN-
TA Y NUEVE CENTIMOS cuya
garantía se convertirá por el rema-
tante en definitiva, elevándola a la
suma de TREINTA Y NUEVE MIL
SESENTA Y DOS PESETAS.
CON  NOVENTA Y NUEVE
CENTIMOS Estas garantías ha-
brán de constituirse según dispo-
nen los artículos setenta y cin-
co y setenta y seis del Reglamen-
to de Contratación de Jas Coi--
poraciones Locales, en metálico,
en valores, públicos emitidos por
el Estado Español, y el Banco de
Crédito Local de España o en cré-
ditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán
al modelo que a continuación se
inserta, y su entrega, en pliegos
cerrados en la forma y con los
requisitos que determinan las re-
glas segunda y quinta del artícu-
lo treinta y uno del Reglamento
ya citado, se verificara en unión
del resguardo de la garantía pro-
visional, de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta de la
Contribución Industrial correspon-
diente y de la declaración en .1a
que el licitador afirme bajo su res-
ponsabilidad no encontrarse com-
prendido en ninguno de los casos
de iitcompatibilidad ni incapacidad
señalados en ,los artículos cuarto
y quinto del tan repetido Regla-
inenio en la Secretaría de la junta
durante el transcurso del plazo de
veinte días hábiles, o sea, hasta
el anterior al en que haya de efec-
tuarse la-subasta y en horas de
diez a doce.

La. apertura dé las plicas pre-
sentadas, tendrá lugar ante mi
Autoridad o Vocal en quien
delegue, en el despacho oficial
de esta Alcaldia Presidencia a las
doce horas del dia posterior hábil
al en que expire el plazo de los
veinte días tambien hábiles, por
que se anuncia esta subasta, a con-
tar desde el día siguiente al en que

a p arezca inserto el presente edicto
en el Boleifn Oficial del Estado.

A los efectos aue procedan se
hace constar que se han cumpli-
do los requisitos señalados en
los número dos y tres del articulo
veinticinco de Reg l amento de Con-
tratación ya citado.

Córdoba veintiuno de junio de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Alcalde Antonio Cruz
Conde.

MODELO DE PROPOS'CION
Don 	  •• 	

vecino de
con domicilio en la calle. 	
	  .número 	
enterado del proyecto, presu-
puesto, cuadro de precios y plie-
gos de cOndiciones, referentes a
las obras de pavimentación del
Piimer tramo de la Carrera de la
Fuensanta y Plaza, se obliga y
compromete a llevar a cabo

-mencionadas obras con sujeción
estricta al estudio facultativo y
cláusulas que regulan la ejecución
de las mismas, en la suma de 	  •
	 pesetas (aqui la proposi-
ción admitiendo o mejorando el ti-

..
po fijado).

Asimismó se compromete a
que las remuneraciones mínimas
que han de percicibir los obreros
por cada oficio y categoría, em-
pleados en las obras por jornada
de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no serán inferiores a los
tipos fijados por las Autoridades
Laborales competentes.

Se compromete tambien a uti-
lizar en estos trabajos, obreros
parados e inscritos en la oficina
de Colocación Obrera del res-
pectivo Sindicato de esta cid-
dad y a satisfacer al organis-
mo correspondiente, las cuotas
de los seguros obligatorios, acci-
dentes y Montepio y cuantas otras

'le afecten por disposiciones en
vigor.

de
de 1954.

(firma)

•
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